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OIRECCION f / { 

Autoridad Administrativa 
del Agua 1 Caplina-

El expediente administrativo de CUT Nº55213·2016, presentado por la Municipalidad 
/~~ Distrital de Coita sobre Acreditación de Disponibilidad Hldrica, y 
:{f' So ~ 
~ *"' ~ ~ CONSIDERANDO : 
~ . 
~..,, -~ .. Que, según lo establecido en el numeral 7) del articulo 15º de la Ley N° 29338 'Ley de 

""~ los Recursos Hldricos', la Autoridad Nacional del Agua tiene la función de otorgar, modificar y extinguir derechos de uso de 
agua, previo estudio técnico; 

Que el artículo 81º del Decreto Supremo Nº 001- 2010-AG, Reglamento de la Ley de 
Recursos Hidricos fue modificado por el Decreto Supremo N° 023-2014-MINAGRI y contempla: 

Artículo 81.1: La acreditación de la disponibilidad hidrica certifica la existencia de recursos hídricos en 
cantidad, oportunidad y calidad apropiadas para un determinado proyecto en un punto de interés; se puede 
obtener alternativamente mediante : a) Resolución de Aprobación de la Disponibilidad Hídrica; u, b) Opinión Técnica 
Favorable a la Disponibilidad Hídrica contenida en el Instrumento de Gestión Ambiental (IGA). 
Artículo 81.2: La acreditación de disponibilidad hídrica tiene un plazo de vigencia de dos (02) años, no faculta a 
usar el agua ni ejecutar obras y no es exclusiva ni excluyente. Puede ser otorgada a más de un peticionario, respecto 
de una misma fuente, únicamente en los siguientes casos: a) Se demuestre disponibilidad adiciona/ de recursos 
hídricos para el nuevo proyecto. b) El nuevo proyecto sea de la misma clase y tipo de uso de agua de aquel para el 
que se otorgó previamente la acreditación de disponibilidad hfdrica. 
Articulo 81.3: Se puede prescindir de la presentación del estudio hidrológico o hidrogeológico, cuando la 
disponibilidad del recurso esté debidamente acreditada por la Autoridad Nacional del Agua. 

Que, en ese contexto por escrito de fojas 01 la Municipalidad Oistrital de Coita, ha 
solicitado la Acreditación de Disponibilidad Híd1·ica en el marco del Proyecto "Mejoramiento y Ampliación de del Sistema 
de Agua Potable e Instalación e Unidad Básica de Saneamiento en el Anexo de Ccahuanamarca", cuyos puntos de 
interés se ubican en el Distrito de Coita, Provincia de Paucar del Sara Sara, Departamento de Ayacucho. De autos se advierte 
que obra resolución previa que autorice la ejecución de estudios de disponibilidad hidrica del proyecto en cuestión, por lo que 
es claro que el administrado se acogió a este procedimiento en virtud a lo dispuesto en el numeral 80.1) del artículo 80º del 
Decreto Supremo Nº 023-2014-MINAGRI, por ser de carácter facultativo. 

Que, con Oficio de fojas 104, la Administración Local de Agua que instruyó el 
procedimiento, remitió el expediente luego de haberse subsanado las observaciones advertidas y comunicadas mediante 
Notificación de fojas 57, recepcionada de fecha 20 de mayo del 2016. 
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Que, según el Informe Técnico N° 155-2016-ANA-AAA.CO.SDARH, la Sub Dirección 
de Administración de Recursos Hídricos, después de efectuado el análisis de acuerdo a los lineamientos de orden técnico de 
la oferta y la demanda, previa verificación técnica de campo realizada a fojas 100, concluye que existe disponibilidad hldrica 
del Manantial Huallcca, cuyos puntos de interés se ubican geográficamente en las coordenadas UTM WGS 84 : 688,836.00 
E, 8'322,077.00 N, respectivamente. 1 

1 

Que, conforme al Informe Legal que precede, la Unidad de Asesorla Jurfdica señala 
que en relación a los requisitos, la administrada ha cumplido con presentar la documentación exigida en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la Autoridad Nacional del Agua para el presente procedimiento; asimismo, cumpliendo 
con el artículo 40º del "Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua", la administrada ha cumplido con presentar las 
constancias de colocación del Aviso Oficial Nº 007-2016-ANA-AAA ICO, en la Municipalidad Distrital de Coita y en la 

~~~ Administración Local de Agua del sector. Finalmente, durante el desarrollo del procedimiento no se presentó oposición alguna 
?i~ a la petición presentada en referencia al articulo 42º de la Resolución Jefatura! Nº 007-2015-ANA. 
~ e::: 
~~ ~ 
• ; Que, en consecuencia y a tenor de los considerandos antes glosados, la administrada 
~ .::.~ cumple con los requisitos de forma y fondo establecidos en nuestro ordenamiento jurldico para acceder a la petición, por lo 

que en uso de las atribuciones conferidas mediante la Ley Nº 29338, "Ley de Recursos Hldricos• y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N° 001-2010-AG; concordantes con el Decreto Supremo N° 006-2010-AG, que aprueba el "Reglamento 

si~-:f~'ºr4ia de Organización y Funciones de la Autorid.ad Nacional del Agua", modificado con Decreto Supremo Nº 012-2016- MINAGRI 
~¡ ~ de conformidad con las Resoluciones Jefaturales N° 050-2010-ANA y N° 278-2016-ANA 
~ """"' ~ 
~ ~.r.. 1 i SE RESUELVE : 

0~'.4SESOl'-l~l 
ARTICULO 1º.· OTORGAR Acreditación de Disponibilidad Hidrica Superficial en 

favor de la Municipalidad Distrital de Coita, certificando la existencia de los recursos hídricos en los puntos de interés en 
cantidad y oportunidad, en el marco del proyecto "Mejoramiento y Ampliación de del Sistema de Agua Potable e 

AA<:' Instalación e Unidad Básica de Saneamiento en el Anexo de Ccahuanamarca", de acuerdo a Informe Técnico N° 155-
~~~~ 016-ANA-AAA.CO.SDARH, emitido por la Sub Dirección de Administración de Recursos Hldricos, conforme al siguiente 
~ i 't talle: -.,., .. "-l 

, t\;~~r.~~40 UADRO Nº 01: CARACTERÍSTICAS DE LOS PUNTOS DE INTERES 

Fuente de Ague Ublc1c!On del punto de tnter"* 

Polltlc1 Htdrogrllnc1 

Tipo 1 Nombre Oepartlmento 1 Provincia ·I Distrito Cu ene• 
MANANTIAL HUALLCCA AYACUCHO PAUCAR DEL COL TA RIOOCORA 

SARA SARA 

CUADRO Nº 02: BALANCE y DISPONIBILIDAD HIDRICA 

-~ 

ENE FEB - 00239 0.0227 
ORllTA 64013.76 54915.84 ...-. - 0.00059 000059 

':.= 1580.256 1427.328 

-.::=.-:· 1203.504 5341Ul2 
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15447.36 1117.392 33U6 MU 
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WGS M 11-L 

AGO SEPT 
0.00216 0.000248 

5785.344 6428.16 
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Geogrinc1 

1 

Eate(m) 

1 
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•••.ue.oo, aJu,on.oo 

·----· OCT NOV oc 
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ARTICULO 2º.· La presente acreditación tiene una vigencia de dos (2) años a partir 
de notificada la resolución. 

ARTICULO 3º.· Precisar que la presente acreditación de disponibilidad hldrica no 
faculta la ejecución de obras de aprovechamiento hldrico, ni el uso del recurso hidrico. 

ARTICULO 4º.· Encargar a la Administración Local de Agua Ocofía Pausa la notificación 
de la presente resolución a la parte solicitante. 

Ce. Arch 
ADOV / Parp 
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